
Segundo. Proceder a la inserción del Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos oportunos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer alternati-
vamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes contar desde el siguiente al
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime más conve-
niente a su derecho.

Almendralejo, a 7 de octubre de 2009. El Secretario General, JESÚS HERNÁNDEZ ROJAS.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

EDICTO de 22 de septiembre de 2009 sobre aprobación definitiva del
Programa de Ejecución del Sector I. (2009ED0749)

El Pleno del Ayuntamiento de Villar de Rena, en sesión celebrada el día 11 de agosto aprobó con
carácter definitivo el Programa de Ejecución del Sector I integrado por Plan Parcial, relación de
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compromisos urbanísticos, proposición jurídico-económica, proyecto de reparcelación y
proyecto de urbanización, habiendo sido registrado en el Registro de Programas de Ejecución
y de Agrupaciones de Interés Urbanístico dependiente de la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio con fecha 26 de agosto de 2009 y núm 22/09 de inscripción.

Lo que se hace público, a los efectos dispuestos en el art. 137 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre.

Villar de Rena, a 22 de septiembre de 2009. El Alcalde en funciones, MARTÍN JESÚS
SÁNCHEZ MARCELO.

AGENTE URBANIZADOR DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UA-8.02

ANUNCIO de 5 de octubre de 2009 sobre solicitud de la condición de Agente
Urbanizador de la Unidad de Actuación UA-8.02 que afecta a la zona ANP-3
de Villafranco del Guadiana. (2009083805)

Por D. Manuel Gómez Gómez, se ha presentado solicitud en el Ayuntamiento de Badajoz,
optando a la adjudicación de la condición de Agente Urbanizador de la Unidad de Actuación
UA-8.02. que afecta a la zona ANP-3 de Villafranco del Guadiana. Dicha solicitud va acompa-
ñada, entre otra documentación, de la alternativa técnica del Programa de Ejecución confor-
mada por los siguientes documentos:

a) Asunción de la ordenación detallada incluida en el Plan General Municipal.

b) Anteproyecto de urbanización.

La documentación de dicha propuesta se encuentra en la notaría Juan Manuel Ángel Ávila, en
Avda. de Villanueva, 3, Entreplanta A-1, 6005 Badajoz. Pudiendo cualquier persona obtener copia
o exhibición del acta compareciendo en dicha notaría. Existiendo además la opción de consultar
en el municipio las actuaciones derivadas de la documentación depositada. Pudiendo presentar en
dicho Municipio tanto alegaciones como alternativas técnicas en competencia con la expuesta.

Lo que se anuncia para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 134.B)
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo Ordenación Territorial de Extremadura. 

Villafranco del Guadiana, a 5 de octubre de 2009. El Agente Urbanizador, MANUEL GÓMEZ
GÓMEZ.
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